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b.- Formalización del contrato. En la forma establecida en la cláu-
sula XV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a.- Tramitación ordinaria.
b.- Procedimiento abierto.
c.- Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de TRESCIENTOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMO
///300,51 ///

5.- GARANTÍAS:

a.- Provisional: 3,01 .
b.- Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada en horas de oficina en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España, 1. C.P. 10300 Navalmoral de la Mata,
Cáceres. Tfno: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en el
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario
Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las 9 a las 14
horas en el Registro General de Entrada de Documentos de este
Ayuntamiento, en la forma y junto con la documentación especificada
en la cláusula 1X del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del segundo día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación).

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasiones correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 14 de enero de 2002. La Alcaldesa, Mª
SALUD RECIO ROMERO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de enero de 2002, sobre
notificación por comparecencia de la
providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Art. 28: 1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento
Administrativo de Apremio.

– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de DIEZ
DÍAS contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.

– Mérida: Plaza de Santa María, 5.

– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.

– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparez-
can por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en
el plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de enero de 2002. El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DÍAZ GARCÍA.
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI/CIF

IMPULSO 92 S.A. A14092639
BELTRAMI AGUILAZ, Mª JESÚS 30.030.183
DELGADO BELTRAMI, IGNACIO 44.355.698
DELGADO BELTRAMI, Mª JESÚS 45.735.712

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE MÁLAGA

EDICTO de 30 de enero de 2002, sobre
notificaciones de providencia de apremio.

Por el presente edicto, y debido a que los deudores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta, no han podi-
do ser hallados en los domicilios que figuran en los registros

de la administración tributaria o que se han alegado distintas
causas para no recibir las notificaciones por las personas que
la legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les hace
saber que:

Se notifica al (los) deudor (es) conforme al artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990 de
20 de diciembre), que no habiendo sido satisfecha la deuda de
referencia en el plazo de ingreso en periodo voluntario en virtud
de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria
el órgano competente arriba indicado ha acordado:

“En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del (los) deudor (es), en caso de
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo
108 del citado Reglamento”.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO/DESCRIPCIÓN/OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACIÓN IMPORTE F. PROV. APR

24784924D COMPRA CASA C/ SANTIAGO - LLERENA C1000001290101187 2.715,37 21-08-2001
MARTÍNEZ CARRASCO LEANDRO
C/ SIERRA DE GRAZALEMA, 26, E MÁLAGA

RECURSOS

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la providen-
cia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el siguien-
te al del recibo de esta notificación o reclamación económico-
administrativa, ante el tribunal competente de dicha jurisdicción,
en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.
La resolución de las reclamaciones económico-administrativas
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la
Comunidad Autónoma.

MOTIVOS DE IMPUGNACIÓN

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los siguientes
motivos (Art. 138.1 de la Ley General Tributaria y art. 99.1 del
Reglamento General de Recaudación).

– Pago o extinción de la deuda.

– Prescripción.

– Aplazamiento.

– Falta de notificación de la liquidación o anulación o suspensión
de la misma.

– Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
1.684/1990, de 20 de diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas
en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento se efectuará en la delegación o administraciones de la
A.E.A.T. del territorio en que se deba efectuar el pago.


